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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 
 

VISTO: El Expediente Nº 18029, iniciado a raíz de la presentación de nota suscripta por 
los representantes de la Biblioteca Popular “María Perrisol”, en la cual solicitan al 
Municipio la reparación de la vereda y la reparación de la misma, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, mediante Ordenanza Nº 4829/07 la Biblioteca Popular “María 
Perrisol” fue declarada Patrimonio Cultural de la Ciudad. 
 
Que asimismo, la institución cumple una función fundamental para las y los Villenses, 
ofreciendo servicios y espacios de consulta, expresión y desarrollo de actividades 
culturales, de la lectura y de extensión bibliotecaria en forma amplia, libre y pluralista. 
 
Que, además, la misma funciona como recinto temporal para las sesiones de este 
Cuerpo, hasta tanto finalice la obra que actualmente se encuentra en ejecución y que 
brindará a este Concejo una nueva sede. 
 
Que, es importante que la Biblioteca pueda contar con una vereda y acceso acordes a sus 
usos, y que puedan resguardar la seguridad física tanto de sus usuarias y usuarios, como 
de las y los ciudadanos que transitan por su interior y exterior. 

 
Por todo ello el  

Honorable Concejo Municipal,   
Solicita: 

 
ARTÍCULO 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que se articulen todos los 
medios necesarios para efectuar las reparaciones correspondientes a la vereda y acceso 
de la Biblioteca Popular “María Perrisol”. 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 2724 Sala de Sesiones, 2 de Junio de 2021.- 
 
Firmado: DIEGO MARTIN – Presidente H.C.M. 
                EVELYN CASA  – Secretario H.C.M. 
 
 


